
Guayaquil, 26 de junio del 2006 

Señor EL- 4 394 ff F 

ALCIDES ESTUARDO SANCHEZ GARCIA Leg 405) 3, 
Ciudad 7 (2 fo uy 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de 

Accionistas de “INMOBILIARIA YELAZAR $.A.”, RUC: 0990931232001, reunida el día 
de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía por un período 

de Cinco años, en reemplazo del señor Iván Yela Thunhard, quien ejerció estas funciones 
desde el 26 de agosto del 2004 conforme consta del nombramiento inscrito en el Registro 
Mercantil el 7 de septiembre del 2004, cargo que conlleva su representación legal, judicial, 
extrajudicial y administrativa actuando conjuntamente con el Gerente General. 

Las facultades de representación legal y administración constan en la escritura de constitución de la 

Compañía autorizada por el Notario de Guayaquil abogado Ernesto Tama Costales el 13 de 

noviembre de 1987, inscrita de fojas 24.384 a 24.421 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 9.997 del Repertorio el 20 de junio de 1988. 

Atentamente, 

  

   

    

NEL ANCHEZ ROBAYO DE BUCHELI 
Gerente Gener 

Señora Registradora Mercantil: 
Sírvase inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 

Guayaquil, 26 de junio del 2006 

ALCIDES ESTUAKDO Lara GARCIA 
C.C. 090237341-4



NUMERO DE REPERTORIO: 31.873 
FECHA DE REPERTORIO: 06/juV2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:18 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha seis de Julio del dos mil seis queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
YELAZAR S.A., a favor de ALCIDES ESTUARDO SANCHEZ 
GARCIA, a foja 70.072, Registro Mercantil número 12.954.- 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 105.734, del Registro Mercantil 

del 2.004, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 31873 
LEGAL: Silvia Coello 7 O 
AMANUENSE: Mercy Caicedo + “4 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nagd 

  

  

   AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

or N REVISADO POR: 

 


